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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 22 de abril de 2002, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Rosalejo.

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección
de Procedimiento, a instancia de Dª. Inmaculada Moreno
Fernández, farmacéutica, con domicilio en la localidad de
Rosalejo, Plaza Mayor, s/n., solicitando autorización administra-
tiva de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que
es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica
en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a

información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente
asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de Dª. Inmaculada
Moreno Fernández, sita en Plaza Mayor, s/n. a la Plaza Mayor, nº
13, en la localidad de Rosalejo.”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Sección de Procedimiento de la Consejería de
Sanidad y Consumo, Plaza de Alféreces Provisionales nº 1, en Cáce-
res, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 22 de abril de 2002. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, Mª JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 16 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución, correspondiente a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de
27 de noviembre de 1992.

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; Avda. Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 16 de abril de 2002. La Instructora, ANA MARÍA
ARROBAS VACAS.


